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]ti2gad®s Ciúi]eg d@ Ejecucíóm
de §entmcias
Cali - Valle del Caü€a

SIGCMA

Ref. Ejecutivo SINGULAR
Demandante     :    BANCO  DE OCCIDENTE  S.A.
Demandado       :    JHON  FABER  RAMIREZ  C.C.1.130.640.250
Radicación        :    760014003-024-2016-00839-00

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE
SEIWENCIAS DE CALI -VALLE

HACE     SABER=

Que en ei proceso de ia referencia,'se ha señak)do b hora áe bs  o8:oo A.M. dei db o2
del  mes de FEBRERO del año  2021, para lk±var a  cabo b dilúencb  de  remate de (kH)
súuiente (s) bien (es):

Bienes materia de remate_:_ Vehtib de  pLacas 110572, cbse AUTOMOVIL, marca KIA,
carrócerb   HATCH  BACK,  Línea   PICANTO  LX,  Cobr  BLANCO,  Modeb  2016,   SERvlao
PARTICULAR.

Avalúo: $19.145.000.oo M/CTE.

S_ecuestre: DHMH  SERVICIOS INGENIERIA S.A.S.  (RAUL  DAMIAN TAMAYO CASTAÑ0),
_quien se kicaliza en  k] CALLE 72  No.11C-24 8/ 7 de Agosto.

Porcentaje a coiisigiiar pai-a hacer posturai cuarenta ior ciento  (40%) del  avahb
ordenado   por   La    k=y,   que   deberá   ser   consúnado   prev.iamenté  en   La   Cuenta   No
760012041700 del Banco Agrarb, sección depósftosjudiciak=s y presentar La  postura en
so b re cerrado .

Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo .

Para  k)s fines pertimntes y por el témim legal,  se expide el  presente aviso de rematE y
cop.ia del mismo se entregará a La  parte interesada el cual deberá incluirse en un  ".../Éfist

publicado por una sola vez en  un  periódico de amplia circulación en  la  localidad o, en  su_
defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el juez. El  listado se publicará

el  día  domingo con  antelación  no  inferior a  diez  (10)  días  a  la  fecha  señalada  para el
remate..." (Artículo 450 del C.G. P. ).

Santiago de Cali,  30 de Novie bre de 2020
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

CALLE S  No.1-16 oficina 203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
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